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Asunto. . 
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Revise el estado de su tramite por INTERNET 75] 
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Oficio No. 03/13 Trancisa 8. 
Expediente No. 7266 

Salinas, 01 de Marzo/201 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE CIAS. 
Ciudad.- 

Por intermedio del presente informo a Ud., que se han realizado las siguientes 

Transferencias en el libro de Acciones y Accionistas de la Cia. de Transporte 

Urbano Intraprovincial “TRANSCISA S.A.”, que represento: 

El Sr. CARLOS AUGUSTO MOLINA URGILES, portador de la C.C. No. 

030046660-4, CEDE el cupo No.22, con derecho a 1.000,00 Acciones a un dólar 

cada acción, mediante Contrato privado Notariado a favor del Sr. LUIS DENILSON 

ACOSTA ALTAMIRANO, con C.C. No. 180212848-6. 

El Sr. MANUEL MECIAS CASTRO PATIÑO, portador de la C.C. No. 180124521-6, 

CEDE el cupo No.12, con derecho a 1.000,00 Acciones a un dólar cada acción, 

mediante Contrato privado Notariado a favor del Sr . TITO JOEL CASTRO 

ACOSTA, con C.C. No. 180375472-8. 

Por lo expuesto anteriormente en cumplimiento a la Normas de la Superintendencia 

de Cias. Presento a Ud. el nuevo nombre del Accionista. 

Particular que elevo a su conocimiento, para solicitar se digne disponer a quien 

corresponda se registre y actualice la Nómina de los Accionistas de la Cia. 

Transcisa S.A. 

  

ALMER ACOSTA A. 
GERENTE 

  

Dirección: Salinas Av. Carlos Espinoza Larrea - Sector Carolina - Diagonal a Créditos Económicos 
E-mail: transcisa8 hotmail.com - Telefax: 2930391 
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CESION DE DERECHOS DE CUPO EN LA COMPAÑÍA 
““ TRANSCISA S.A. “ 

En el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena República del Ecuador, a los cinco 

días del mes de Febrero del año dos mil trece comparecen a la celebración de la 

  

   
presente CESION DE DERECHOS DE CUPO EN LA COMPAÑÍA * TR A “, por una 
parte en calidad de CEDENTE, el señor. CARLOS AUGUETO?» VIC AURGILES , con 
Cédula de Ciudadanía número 030046660-4, por sus Aemiciliado en 
la Ciudad de Cuenca, y de tránsito por esta localida sptea parte*eA calidad de 

CESIONARIO, el señor LUIS DENILSON ACOSTAR ALTAM! cédula de 

ciudadanía No. 180212848-6, por sus propios dere Ñ itiliácio en JA Ciudad de 

Ambato y de tránsito por esta localidad. A 

para obligarse y contratar 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El señor CARLOS AUGUSTO MOLINA URGILES, es 

propietario del Cupo, Acciones y Vehículo número VEINTE Y DOS de la Compattía de 

Transporte de buses TRANSCISA S.A. del bus, marca HINO, tipo BUS. Modelo FCAJUA, 

color CELESTE BLANCO, clase OMMIBUS, con Placas YAA-0195, motor 4! JOSCTF21955, 

Chasis $$ 9F3FCAJJUAXX17590, matriculado en Santa Elena en el año 2012. 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS- El señor CARLOS AUGUSTO MOLINA URGILES, tiene 

a bien ceder en forma libre y voluntaria el CUPO, ACCIONES y VEHICULO, que tienen 

en la compañía antes mencionada, a favor del señor. LUIS DENILSON ACOSTA 

ALTAMIRANO, El cesionario queda facultado por los cedentes a realizar cuanto 

trámite sea necesario para el traspaso respectivo. 

CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes las partes dicen que aceptan el total contenido del 

presente contrato de derechos posesionarios por estar hecho en seguridad de sus 

recíprocos intereses. 

a 
LUIS DENILSON ACOSTA ALTAMIRANO 

CESIONARIO 

C.l. 180212848-6 
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CESION DE DERECHOS DE CUPO EN LA COMPAÑÍA 

“ TRANSCISA S.A. “ 

En el Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena República del Ecuador; ARA 
dos días del mes de Febrero del año dos mil trece comparecten a pas Pe 

presente CESION DE DERECHOS DE CUPO EN LA COMPAÑÍA “ 

parte en calidad de CEDENTE, el señor. MANUEL MECIAS 'O PAT ño con 

Cédula de Ciudadanía número 180124521-6, por sus propios derec los do o en 

la Ciudad de Ambato, y de tránsito por esta localidad, y por otra patte en calidad dl 

CESIONARIO, el señor TITO JOEL CASTRO ACOSTA, con cédula de ciudad» . 

180375472-8, por sus propios derechos domiciliado en la Ciudad de Ambato y de 

tránsito por esta localidad. 

   

Los comparecientes deben ser de Nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar 

SEGUNDA,- ANTECEDENTES: a) El señor MANUEL MECIAS CASTRO PATIÑO, es 

propietario del Cupo, Acciones y Vehículo número DOCE de la Compañía de 

Transporte de buses TRANSCISA S.A. del bus, marca HINO, tipo BUS. Modelo 

FBAJGTA, color CELESTE BLANCO, clase OMMIBUS, con Placas GBE070, motor ff 

J305CTE12224, Chasis + IHDFB4JGT2XX(11354, matriculado en Santa Elena en el año 

2012. 

TERCERA.- CESION DE DERECHOS- El señor MANUEL MECIAS CASTRO PATIÑO, tiene a 

bien ceder en forma libre y voluntaria el CUPO, ACCIONES y VEHICULO, que tienen en 

la compañía antes mencionada, a favor del señor. TITO JOEL CASTRO ACOSTA, El 

cesionario queda facultado por los cedentes a realizar cuanto trámite sea necesario 

para el traspaso respectivo. 

CUARTA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

QUINTA.- ACEPTACION: Presentes las partes dicen que aceptan el total contenido del 

presente contrato de derechos posesionarios por estar hecho en seguridad de sus 

recíprocos intereses. 

MambM ÉEniioP 

icono MANUEL MECIAS CASTRO PATIÑO O ACOSTA 

CEDENTE CESIONARIO 

C,!. 180124521-6 C.l. 180375472-8 
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